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    VIOLENCIAS EN CONTEXTOS EDUCATIVOS



    Esta obra ofrece una mirada crítica sobre la problemática de las violencias en el ámbito escolar y realiza aportes significativos tanto para su comprensión como para su abordaje. Es producto de un trabajo de investigación llevado a cabo con niños y niñas cuyos derechos se encuentran profundamente vulnerados por ser víctimas de múltiples violencias, pero hace especial hincapié en la enorme potencialidad que tienen los vínculos en el ámbito educativo –y en muchos otros– para el desarrollo de procesos de subjetivación y, por ello, para el abordaje de dichas violencias.


    Los niños y las niñas, como sujetos de derechos, suponen necesariamente adultos como sujetos de responsabilidades, de esta manera se adopta una perspectiva en donde vínculos, intersubjetividad y derechos se encuentran profundamente amalgamados. En ese marco, la autora toma como conceptos transversales “sujeto ético” –aquel capaz de considerar el dolor del otro– y “legalidades” –con la definición de Silvia Bleichmar– y los pone en diálogo con otros autores para poder establecer los escenarios y las condiciones necesarias para que dichos procesos se desarrollen. Analiza lo que ocurre en el ámbito educativo, principalmente en los vínculos, desde los modos de significar, sentir y actuar de los protagonistas, ofrece no solo un modo de investigar estas problemáticas, sino también de abordarlas esperando contribuir en la construcción de herramientas y prácticas que permitan enfrentar los desafíos con los que hoy nos encontramos en la gran tarea de cuidar y educar infancias.
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PRÓLOGO 

 Educar en circunstancias adversas 
 Félix Temporetti



    Para los docentes, maestros y profesores, que sientan que ha llegado el tiempo de la rebeldía, este trabajo pretende ser un comienzo de diálogo.


    María Teresa Nidelcoff, ¿Maestro pueblo o maestro gendarme? 


     


     


    Que el pan nuestro de cada día sea el fruto de un trabajo digno que logre comer en casa, en familia y salvar nuestros niños y jóvenes de la violencia, la delincuencia y del “negocio intocable” de la droga.…


    Y porque hay que seguir andando nomás, que seamos la esperanza de un tiempo que vendrá, ya que estamos en el tiempo exacto para diseñar el mundo que queremos.


    Edgardo Montaldo, Mateando entre sueños 


     


     


     


    El libro que nos brinda Ana Carolina Umansky tiene, desde mi punto de vista, una serie de virtudes de legibilidad muy oportunas en los veloces tiempos actuales de acceso a la información. Es breve, de fácil lectura y muy sustancioso. Escrito con rigor y precisión conceptual, plantea una problemática concreta de candente actualidad utilizando un lenguaje y un vocabulario sin tapujos y sin regodeos academicistas abriendo la significación a un amplio campo de lectores posibles. Todo ello contribuye a que sea un texto ameno que nos permite acceder con facilidad a lo que piensa y afirma disparando, al mismo tiempo, ideas e interrogantes que demandan diálogo e intercambios. Es un texto para conversar.


    Cuando comencé su lectura, inmediatamente evoqué las voces de dos referentes que marcaron mi formación, ambos comprometidos con la educación y el bien común de niñas y niños pertenecientes a las “barriadas populares” de la ciudad de Rosario. Una de esas voces es la de María Teresa Nidelcoff, registradas en La escuela y la comprensión de la realidad (1971) y en aquel icónico libro de militancia docente: ¿Maestro pueblo o maestro gendarme? (1974). La otra voz es la de Edgardo Montaldo, con sus charlas amenas, entre mate y mate, donde no solo describía, sino que nos explicaba lo que estaba ocurriendo en las “villlas” y lo que había que hacer para cuidar y salvar la vida de tantas niñas y niños que vivían en “un contexto de pobreza”, que en los años más recientes consideraba se había transformado en una “exclusión genocida”. Los dos epígrafes que seleccioné para encabezar este prólogo les pertenecen.


    Entonces, mi lectura del presente texto adquirió una dimensión histórica que condicionó y orientó la interpretación que comparto. Situado en Rosario, volví a la década de los 70 con María Teresa y atravesé las décadas del 2000 con Edgardo, quien por entonces ya nos advertía: “pasamos de la villa como en el cielo al infierno de la droga” (Montaldo, 2012); llegué a las décadas del 2010 y 2020 con Carolina, quien registró y documentó, con rigor y maestría “las violencias en las escuelas” en la actualidad, en el barrio de Ludueña. Y es ahí, en esa perspectiva histórica, donde se puede apreciar con mayor claridad la resignificación innovadora, tanto en la descripción como en comprensión de un problema añejo, que persiste y sigue evidenciando la falta de respuestas de las políticas públicas para construir un hábitat digno de un desarrollo humano.


    Ahora bien, ¿qué cambió en este medio siglo de vida en los análisis, en las interpretaciones, comprensiones y propuestas formuladas? ¿Qué es lo que incorpora como saber nuevo o como nueva manera de pensar el problema la tesis que desarrolla la autora? Entre tantas apreciaciones y comentarios que se pueden hacer a partir de la lectura de este motivador documento, seleccioné cuatro que, en línea con la perspectiva histórica que asumo, considero relevantes.


    En primer lugar, focaliza el problema en la violencia como componente cotidiano en la comunidad en que se sitúa la escuela y que identifica en la estrategia metodológica como “contexto de realización” (pág. 33). La estructura y composición del barrio en el cual Edgardo Montaldo inició su actividad de ayuda y construcción colectiva y solidaria se ha transformado, para peor, si consideramos las condiciones de una vida digna. Creo que uno de los motivos, el principal, está en el impacto que producen las políticas económicas que se instalan progresivamente a partir de la última dictadura militar y producen su primera eclosión social al inicio del nuevo milenio. La desindustrialización, el desempleo y la gente que se empobrece aumentan cada vez más en tanto la riqueza (o los enriquecidos) se concentra en porcentajes cada vez menores. Los gobiernos de la región, con sus más y con sus menos, no aciertan en las respuestas concretas a las necesidades de los sectores populares. Los ajustes, recortes y desajustes de las políticas públicas para el desarrollo social, la educación y la cultura no han podido resolver el grave problema socioeconómico que se agudiza alcanzando niveles de violencia extrema. Algo, al parecer, persiste y resiste al tiempo: hoy, como ayer, la respuesta sigue siendo represión y control frente a la alternativa de más desarrollo y educación.


    En segundo lugar, el texto describe las “violencias en contextos educativos” de manera experiencial desde las narraciones de los propios protagonistas. De este modo, nos presenta testimonios impactantes de una violencia en carne viva. No habla de una violencia in abstracto, descriptiva, cuantificada, desubjetivada, descontextualizada. Los testimonios surgen de voces encarnadas y situadas, son singulares, con nombres propios y en el aquí y ahora. Alguien concreto y nominado es violento o es víctima de las violencias que se reconocen en la letalidad y en lo absurdo −aunque la autora preserva, en todo momento la identidad−.


    Y todo esto no es casualidad, forma parte de la decisión teórica que adopta. Parte de la premisa que lo psíquico, más precisamente la subjetividad, puede ser un objeto digno de estudio científico. Logra un tratamiento objetivo de la premisa desde las miradas y conjeturas que le habilita una perspectiva psicoanalítica (Follari, 2007). Toma distancias de un posicionamiento subjetivista, verbalista y de un equivocismo interpretativo (Beuchot, 2015) tanto como de un objetivismo mecanicista y reduccionista. Todo un logro metodológico, poco frecuente en nuestras producciones académicas.


    De este modo, trasunta un compromiso ético; un hacer científico comprometido desde la cual, según infiero, la autora se posiciona para afrontar y conducir la pulsión motivadora que la arroja a investigar, haciendo gala de una racionalidad crítica. Ha tenido que resolver, y se nota que lo hizo con destreza, el camino a tomar para producir conocimiento válido sin claudicar con los principios teóricos e ideológicos sobre la humana condición que hilvanan las palabras de su pensamiento escrito.


    En tercer lugar, y es aquí donde está, según mi parecer, el nudo gordiano que problematiza en la tesis, al mismo tiempo que propone un inquietante e innovador desafío de solución. Problemática y desafío que sostiene, argumenta y justifica de manera original y sin alardes cientificistas. La misma le conduce, inevitablemente, a revisar y reconsiderar el significado y los sentidos del término “educación”, así como las prácticas que, como tal, se identifican en el campo de las Ciencias Humanas y, en particular, en la Psicología. La perspectiva histórica, situada en las orillas del Paraná, en el Litoral argentino, constituye, según creo, una posición interesante para revisar las transformaciones producidas en la comprensión de la educación y su relación con la subjetividad. En la década de 1970, si tomamos nuevamente como referencia a Nidelcoff, se esboza un perfil docente que, en sectores mayoritarios del campo, comienza a denominarse “trabajadores de la educación”. Gremio y educación aparecen como términos que se lanzan al espacio simbólico en lucha por la resignificación. No basta con enseñar, hay que educar, y educar significa ayudar y crear las condiciones necesarias para la toma de conciencia de las situaciones de injusticia y explotación. Eran los tiempos de Paulo Freire (1967, 1970), cuyas ideas y propuestas concretas transitaban por toda la América Latina, de el norte al sur y de mar a mar. La “pedagogía del oprimido” y la “educación como práctica de la libertad” ingresaban a las academias por las ventanas entreabiertas o por las puertas, sin golpear. La dimensión política de la educación tanto para aceptar y conservar el orden instituido como para cuestionarlo y transformarlo se instaló en la escena del debate público de manera inédita. La custodiada neutralidad de la educación se desveló como la práctica ética, política e interesada, que lo es. Todo lo cual, por novedoso y disruptivo, sorprendió hasta los más desprevenidos. De este modo, en las prácticas docentes se instaló un conflicto cuyo significado se sintetizó, en el mentado lema desafiante: ¿“maestro pueblo” o “maestro gendarme”? Las contradicciones, principales o secundarias, y las diversas estrategias de resolución fueron moneda corriente en el decir y en el hacer situada en la escena pública escolar, barrial y gremial. Se sostenía a los alumnos en la escolarización, se cuestionaba la alfabetización y se promovía la concientización y organización popular con la racionalidad crítica como medio y fin. Eran instrumentos necesarios para salir de las condiciones alienantes de la pobreza y desplegar la vida por las vías de la dignidad humana.


    Hacia finales del siglo XX y en los inicios del nuevo siglo, los sentidos de la educación, sus alcances en el desarrollo humano, vuelven a ser revisados, al menos en las academias de nuestra región. Ahora se pone la mirada atenta en el papel de la escuela en los procesos de subjetivación. Y es aquí donde la tesis que nos propone Ana Carolina organiza la argumentación central que atraviesa todo el texto. Se sitúa en lugares similares, pero con una escenografía construida en tiempos de hegemonía de la economía y cultura neoliberales, con las singulares circunstancias neocoloniales latinoamericanas (Dussel, 2015). Y lo hace tomando como punto de anclaje, como síntoma psicosocial de la época, las violencias en las escuelas en contrapunto con la construcción de legalidades. De ahí emerge una figura docente que, para seguir siendo tal, sin claudicar en los intentos, necesita educar para poder enseñar. La política del reconocimiento, del vínculo, del acompañamiento y del cuidado más elemental del otro, de la escucha, la conversación y la discusión se transforman en organizadores de una tarea tan importante como enseñar a resolver problemas, a razonar, interpretar, argumentar y a tomar conciencia de su lugar en el mundo.


    Y una última cuestión, en estrecha relación con lo anteriormente dicho, toda la argumentación que se despliega en el texto está focalizada en desentrañar la relación entre la función de la escuela −una institución insigne de la modernidad occidental ilustrada− con la producción de subjetividad y “la reconstrucción de la legalidad desde un lugar diferente de la arbitratiedad y el autoritarismo” (pág. 55). Esta problemática, de candente actualidad, Ana Carolina la retoma aludiendo a la obra de una de las psicólogas psicoanalistas más lúcida y comprometida con la realidad humana, singular y colectiva, que produjo la universidad pública argentina: Silvia Bleichmar. Otro de los autores nombrados, y en quien se referencia para argumentar, es el psiquiatra piscoanalista Fernando Ulloa. De Ulloa rescata, según entiendo, tres ideas que iluminan de manera esencial la problemática: la salud mental como un concepto arraigado más a lo social que asociado a la enfermedad; la disposición universal a la crueldad −una enfermedad autoinmune− con la indiferencia y el daño al otro como manifestaciones frecuentes; y la ternura, la necesaria mirada recíproca, el buen trato, el reconocimiento mutuo que nos mantiene vivos hasta la muerte (Ulloa, 2009).


    Para finalizar, quiero compartir un interrogante que hace unos años formuló Roberto Follari (2007), utilizado como título de un artículo: “¿Hay lugar para la subjetividad en la escuela?” Estoy convencido de que este libro, además de toda la rica información que nos aporta, vuelve a proponer este interrogante como disparador de una discusión necesaria e impostergable en las adversas circunstancias en las cuales tenemos que seguir educando.


    Rosario, inicios del otoño de 2024
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    INTRODUCCIÓN 

 El problema de investigación y su abordaje metodológico


    Descripción de la situación problemática


    La violencia se constituye en la actualidad como una de las problemáticas más acuciantes a nivel mundial, lo que se ha traducido en numerosos estudios que la abordan desde los más diversos ámbitos de producción de conocimiento. Desde el campo de la salud, es tal su expansión que se la ha llegado a reconocer como pandemia y, circunscripta a la región de las Américas, la Organización Panamericana de la Salud (OPS, 2002) informa que se está convirtiendo en un problema cada vez más serio. Numerosas perspectivas que abordan esta problemática sostienen que su incremento es tal que en algunos países hay indicios de que se está desarrollando una cultura de la violencia.


    En este escenario, los contextos socioeducativos y los actores que los conforman no pueden encontrarse exentos y, muy por el contrario, en la actualidad la expresión de las violencias que afecta a las escuelas alcanza niveles muy preocupantes, y representa uno de los mayores retos para la salud y la educación en los últimos años.


    Estudios recientes hacen hincapié no solo en el incremento que presentan los hechos de violencia en las escuelas sino también en las nuevas formas que adopta (Palomero Pescador y Fernández Domínguez, 2001; Furlan, 2005; S. Bleichmar, 2008; Noel, 2009; Gallo, 2009; Arias Sandoval, 2009; Barreiro, 2011, 2014). Consideran que si bien las violencias han sido parte de los espacios educativos de muy diversas maneras a lo largo de la historia, en la actualidad algunas de sus expresiones pueden considerarse inéditas y a la vez, coexistir y combinarse con antiguas violencias (Furlan, 2005; Noel, 2009; Azaola, 2012).


    A nivel internacional, son muchas las evidencias de la aparición de las nuevas formas que adopta esta problemática. Vale la pena mencionar, a modo de ejemplo de su grado de extensión y magnitud, episodios que dan cuenta de sus manifestaciones más extremas. En Estados Unidos, en abril de 1999, quince alumnos y profesores perdieron la vida en manos de dos estudiantes armados en la Columbine High School del estado de Colorado. En Francia, el problema de la violencia adquirió tal magnitud que dio lugar a la creación, en 1998, del Observatorio Europeo de la Violencia Escolar, centro de investigaciones para el estudio del fenómeno de la violencia escolar y urbana (Lavena, 2002).


    La preocupación continuó creciendo de manera tal, que muchos organismos internacionales, gobiernos de distintos países, así como organismos no gubernamentales, han creado sus propios centros tendientes a desarrollar estudios sistemáticos para la producción de conocimiento y abordaje de dicha problemática, además de la elaboración y ejecución de numerosas políticas educativas, planes y programas tendientes a intervenir sobre ella. Cabe aclarar que, en América Latina, el desarrollo de estos es cada vez mayor.


    En la Argentina, y con lamentables similitudes con el hecho que tuvo lugar en Estados Unidos al que se hizo referencia anteriormente, el suceso ocurrido en Carmen de Patagones1 puso de relieve la magnitud de la problemática en nuestro país y derivó no solo en la atención brindada y el tratamiento de la temática por parte de los medios masivos de comunicación –a partir de lo cual aparecen contenidos referidos por lo general a situaciones de violencias extremas (Furlan, 2005; Kaplan, 2009)–, sino también en la elaboración de numerosos trabajos de investigación (Noel, 2009; Barreiro, 2011, 2014). De esta manera es posible apreciar que las investigaciones sobre violencias en las escuelas en nuestro país son bastantes recientes.


    En 2005 se crea el Observatorio Argentino de Violencia en las Escuelas2 que brindó información estadística oficial a nivel nacional con la que no se contaba hasta el momento y permitió acercarse así a la descripción de este fenómeno de manera local. Los estudios realizados por este organismo, en coincidencia con otros llevados a cabo más recientemente por Unicef-Flacso (2011), arrojan resultados que se contraponen a algunos de los discursos construidos desde los medios de comunicación masivos (Gallo, 2009; Míguez, 2009; Noel, 2009; Kaplan, 2006) en cuanto que estos no niegan el incremento y la exacerbación de esta problemática en las escuelas, pero evidencian que las formas más graves y espectaculares de la violencia –que son las que con frecuencia tienen mayor repercusión mediática– no son las más habituales; mientras que sí lo serían las formas cotidianas de conflictos vehiculizadas, por ejemplo, a través de transgresiones e incivilidades. De esta manera, lo que caracterizaría a las escuelas argentinas sería más bien un estado de conflictividad genérica y recurrente, y no una situación de violencia extrema (Míguez, 2009; Noel, 2009; Barreiro, 2011). A la vez, estos estudios siguen subrayando la gravedad que tienen los episodios extremos e inéditos –tales como agresiones hacia docentes y hacia otros actores de la comunidad educativa–, impensables para épocas pasadas, y la exacerbación y frecuencia que presentan las otras expresiones o formas antes mencionadas en los escenarios escolares argentinos.


    De manera concreta, lo antedicho se manifiesta en los resultados arrojados por el Observatorio Argentino de Violencia en las Escuelas para 2005-2006, que demuestran que los hechos de violencia que se pueden denominar “graves” –como portación de armas o robo– oscilan en un porcentaje que escasamente supera el 6%, mientras que otras formas más moderadas y habituales de confrontación –como las peleas y el vandalismo– manifiestan un porcentaje más elevado, que llega a superar el 30% (Míguez y Tisnes, 2008, citados por Gallo, 2009). También un estudio de Ana Lía Kornblit y Dan Adaszko realizado en 2000 (citado por Gallo, 2009), muestra que existe un alto porcentaje de actos caracterizados como “hostigamiento” –más del 50% de los alumnos encuestados participaron en situaciones de este tipo como víctimas o protagonistas– mientras que un porcentaje menor de actos (17%) puede ser caracterizado como “violencia propiamente dicha”.


    Los resultados encontrados a través de un estudio más reciente llevado a cabo por Unicef-Flacso (2011), en escuelas medias del área metropolitana de Buenos Aires, son similares a los que se obtuvieron a través de las investigaciones desarrolladas a nivel nacional antes mencionadas. Entre esos resultados, cabe destacar que en relación con la presencia de situaciones de maltrato entre compañeros encontraron representadas sus diversas manifestaciones en los siguientes porcentajes: burlas (18%), comentarios desagradables en público (16,4%), exclusiones –evitar compartir actividades con un alumno– (10,2%), tratamiento cruel (9,5%), haber sido obligados a hacer algo en contra de su voluntad (5%), cifras que nuevamente evidencian que las violencias más graves son las menos frecuentes.


    Investigaciones que abordaron las formas de las violencias en las escuelas que pertenecen a diferentes contextos sociales coinciden en distinguir fundamentalmente dos tipos de violencia presentes en la mayoría de los contextos escolares estudiados: una violencia sutil, de índole más emocional o psicológica, que se manifiesta como una suerte de conflictividad sorda que genera malestar tanto en docentes como en alumnos y que aparece como una ausencia de sentido de la actividad realizada; y episodios de violencia física que se distinguen de estas formas de conflictividad más general. Encontraron que la primera es la más extendida y la de mayor incidencia y, por lo tanto, la que afecta a más comunidades escolares, aunque con modulaciones y particularidades que adquieren en los diversos contextos sociales (Míguez, 2009, para el Observatorio Argentino de Violencia en las Escuelas; Adaszko, Kornblit y Di Leo, 2008, citados por Míguez, 2009).


    Es así como también los hallazgos evidencian diferencias entre contextos: mientras que la violencia física es más común en sectores de bajos ingresos, la conflictividad asociada a climas escolares es más tensa en niveles socioeconómicos medios y altos y en contextos altamente urbanizados de la ciudad de Buenos Aires; sin embargo, esta última manifestación también se encontró en contextos de pobreza. Dicha conflictividad está caracterizada por una actitud que los autores denominan refractaria por parte de los alumnos donde no lograrían, entre estos últimos y los docentes, construir un campo de intereses compartidos que le dé significado a la actividad, lo cual produce una situación de violencia simbólica y emocional. Docentes y alumnos se ven envueltos en una rutina vacía a la que no se le ve propósito (generando falta de interés por parte de los alumnos, y sensación de vacío y ausencia de sentido de la actividad emprendida en los docentes) y, que en muchas ocasiones, deriva en formas de agresión gestual que puede manifestarse a través de una mutua indiferencia o respuestas con hastío por parte de los alumnos (Adaszko, Kornblit y Di Leo, 2008, citados por Míguez, 2009; Barreiro, 2011, 2014).


    Tal como se mencionó anteriormente, este tipo de conflictividad es independiente de los contextos socioeconómicos. Sin embargo, numerosos estudios y autores indican que las violencias adquieren características particulares cuando se desarrollan en contextos de alta vulnerabilidad social caracterizados por la presencia constante e implacable de múltiples violencias que suelen afectar a los barrios marginalizados de nuestro país (Bringiotti, 2008; Giacobbe Tovani y Moscolini Bicchi, 2009; Auyero y Berti, 2013; Barreiro, 2011, 2014).


    La vulnerabilidad social que padecen estos sectores de la población puede ser entendida de la siguiente manera:


     


    Una condición social de riesgo, de dificultad que inhabilita e invalida, de manera inmediata o en el futuro, a los grupos afectados en la satisfacción de su bienestar –en tanto subsistencia y calidad de vida– en contextos sociohistóricos y culturalmente determinados. (Perona, 2007, citado por Giacobbe Tovani y Moscolini Bicchi, 2009: 6)


     


    Estudios que abordan las violencias en zonas de alta vulnerabilidad social en la Argentina mencionan que en las últimas dos décadas, en la mayoría de los países de América Latina, se ha producido un importante incremento de nuevas formas de violencia. Explican que la violencia política ha decrecido en los países del continente y ha dado lugar a la aparición de nuevas formas, mayormente violencia social (violencia interpersonal, abuso doméstico, abuso de menores, asalto sexual), pero también violencia criminal que, a diferencia de otras épocas, se encuentran localizadas en áreas urbanas y afectan a las poblaciones más desposeídas de manera muy desproporcionada, especialmente a niños3 y adolescentes, tanto en su papel de víctimas como en su rol de perpetradores (Misse y Carrión, 2011, citados por Auyero y Berti, 2013).


    En estos contextos hablan de una concatenación de violencias que definen la vida cotidiana de los sectores populares más relegados, constituyéndose en lo que denominan violencia comunitaria crónica producida por la exposición frecuente y cotidiana a situaciones de violencia extrema –uso de armas de fuego y armas blancas, asesinatos, lesiones graves, violencia sexual y violencia doméstica, robos, peleas, disputas asociadas al crecimiento del tráfico y uso de drogas–, generando un trauma colectivo que afecta severamente la salud física y psíquica de sus habitantes; sus efectos son especialmente perjudiciales sobre las subjetividades de niños y adolescentes. Todo ello conforma condiciones sociales y culturales de relativa reciente aparición y que agravan, aún más, la problemática abordada por el presente estudio (Auyero y Berti, 2013).


    En la ciudad de Rosario en particular, un estudio llevado a cabo por Mirta Giacobbe Tovani y Nora Moscolini Bicchi (2009) permite visualizar cómo el derecho a la educación inclusiva, que implica hacer efectivos los derechos de todas las personas a la educación, la participación y la igualdad de oportunidades, “prestando especial atención a aquellos que viven en situación de vulnerabilidad”, suele estar profundamente vulnerado en estos sectores de la población (Unesco, 2002, citado por Giacobbe Tovani y Moscolini Bicchi, 2009: 5).


    De lo anterior se deriva que si, como diversos estudios demuestran, la presencia de las violencias en las escuelas produce importantes efectos sobre las subjetividades de todos los actores de la comunidad educativa, más aún los tendrán sobre quienes conforman espacios educativos atravesados por violencias múltiples relacionadas además con condiciones de marginalidad y pobreza. Ello requiere, para su comprensión y abordaje, investigaciones que analicen las particularidades que tiene esta problemática en dichos contextos, y así intentar construir respuestas más adecuadas ante ellas.


    Es por esto que el presente trabajo busca abordar la complejidad de esta problemática recuperando los sentidos acerca de las violencias construidos por los diversos actores de la comunidad educativa, y también los modos de resolución que ellos implementan, en una institución educativa de la ciudad de Rosario que presenta dichas características. A la vez, es necesario aclarar que se trata de una institución que, junto con otras de la misma comunidad, ha desarrollado importantes tareas a nivel social y comunitario a través de referentes sociales que cuentan con un importante reconocimiento en la ciudad. Por esto, recuperar los sentidos construidos permitirá también el reconocimiento de matices, riquezas y de prácticas, que siguiendo a Graciela Colombo (2011) quien a la vez cita a Jerome Bruner (1983), son necesarias para repensar estas problemáticas desde la vida cotidiana escolar y, desde ahí, pensar el diseño de políticas sociales:


     


    El énfasis en las nuevas formas de la política y reconocimiento de un nuevo asociacionismo ha llevado a repensar la cotidianeidad como un entramado a través del cual los individuos y los grupos construyen socialmente la realidad, negocian los sentidos de identidad y, por lo mismo, producen o transforman las relaciones sociales. (Bruner, 1983, citado por Colombo, 2011: 98)


     


    La autora considera que los espacios microsociales son espacios de poder, suponiendo que lo privado puede tener un efecto político en la transformación social, por lo que la racionalidad de lo privado no solo debe limitarse al mundo de la manifestación de los deseos, sino también debe ser un espacio de la socialización de las tareas y los proyectos de vida en los cuales los sujetos deben implicarse.


    Construcción conceptual del problema


    La violencia en los contextos escolares no es un fenómeno de aparición reciente; sin embargo, es a partir de la década de 1970 e inicio de la de 1980 cuando a nivel internacional empieza a constituirse como objeto de estudio, aunque no todavía de manera sistemática. Se irá consolidando como problemática a lo largo de la década de 1990, con la ocurrencia de episodios de violencia extrema en establecimientos educativos ubicados en diversos países del mundo, con la aparición de hechos de violencia inéditos en estos contextos y con la figura del bullying, el matón que ataca y domina, y el enfrentamiento entre grupos (Furlan, 2005; Debarbieux, 2001, citado por Kaplan, 2006; Bringiotti, 2008; Forero Londoño, 2011).


    A partir de allí es tal la producción de conocimientos que se realiza al respecto que, en su extensión, es posible identificar la primera dificultad: la definición de su concepto. Diversos autores sostienen que la polisemia del término se debe en parte a su carácter social e histórico que impide otorgarle un sentido único, constituyéndose como un concepto dinámico y cambiante sujeto a múltiples factores socioculturales (Cáceres Reche, Alonso García y Garrote Rojas, 2008; Arias Sandoval, 2009; Unicef-Flacso, 2011).


    Por otra parte, también se asocia a la multiplicidad de formas a través de las cuales la violencia se manifiesta en los contextos socioeducativos; es tal su diversidad que se hace preciso su deconstrucción como concepto único y singular, hacia otro múltiple y plural que la contemple. Esta perspectiva es adoptada por numerosos autores y se basa en que la expresión de la violencia no es un fenómeno homogéneo en el contexto educativo; muy por el contrario, adquiere diferentes formas, responde a diversas causas y produce múltiples efectos, constituyéndose de esta manera en un objeto complejo (Arias Sandoval, 2009; Castro Santander, 2009; Carrillo Navarro y Prieto Quezada, 2010; Vernieri, 2010; Colombo, 2011; Auyero y Berti, 2013; Barreiro, 2011, 2014). Muchos de los autores concuerdan que hablar de “la violencia” como fenómeno singular y único implica un reduccionismo que oscurece su comprensión y, por lo mismo, dificulta su abordaje (Bringiotti, 2008; Míguez, 2009; Gallo, 2009).


    Para dar cuenta de la pluralidad de sus formas se tomará como punto de partida la definición de Françoise Héritier (citada por Gallo, 2009: 11), quien define a la violencia en estos términos:


     


    Toda restricción de naturaleza física o psíquica susceptible de conllevar el terror, el desplazamiento, la infelicidad, el sufrimiento o la muerte de un ser animado; todo acto de intrusión que tiene por efecto voluntario o involuntario la desposesión de otro, el daño o destrucción de objetos inanimados.


     


    Varios elementos se destacan en dicha definición: en primer lugar, su conceptualización como producción arbitraria de daño, pero además que este último puede ser producido a través de distintos tipos de violencias: física, pero también simbólica –cuando se vulneran la cultura y/o las creencias de las personas– y psicológica o emocional, cuando lo que se lesiona es la subjetividad o la integridad afectiva, provocando algún tipo de daño emocional. Es posible apreciar que la definición de la autora tiene el mérito de presentar el carácter multiforme de la violencia, pero puede representar un obstáculo por su excesiva inclusividad y confundir, de esta manera, fenómenos que, aunque relacionados con la violencia, son de muy diversa índole (Gallo, 2009). Es por esto que, para precisar aún más su definición, se tendrán en cuenta las formas que, de manera concreta, adoptan los fenómenos relacionados con las violencias en los diversos ámbitos educativos, que emergen como categorías desde diversas investigaciones realizadas en la Argentina; a partir de las cuales se distingue entre violencia en sentido estricto, que remite al uso de la fuerza y engloba acciones como robo, lesiones y extorsiones; la transgresión, que designa acciones que vulneran las reglas internas de la institución escolar (ausentismo, no cumplimiento de las tareas por parte de los alumnos); las incivilidades, que se refieren al quebrantamiento de las reglas de convivencia y la vulneración de las formas convencionales de relación entre los miembros de la comunidad escolar (las groserías, las palabras ofensivas, etcétera), y el hostigamiento que supone el padecimiento por parte de uno o más miembros, estigmatizados en la comunidad escolar, mediante diversas formas de agresión (Míguez, 2007; Kornblit y Adazsko, 2008, citados por Gallo, 2009). Es así como la conceptualización, puesta en diálogo con categorías de análisis que emergen desde la empiria, permiten una delimitación más completa y refinada.


    Otra distinción necesaria respecto del término “violencia”, refiere a su adjetivación como violencia “escolar”. Numerosas críticas se oponen a ello considerando que dicha construcción gramatical –que a la vez implica un posicionamiento conceptual– invisibiliza la confluencia que tienen múltiples violencias en el espacio escolar, indicando que muchas de ellas no dependen directa y únicamente de él (Bringiotti, 2008; Noel, 2009; Unicef-Flacso, 2011). Para diferenciar los posibles vínculos que pueden establecerse entre diversas violencias y la escuela, Gabriel Brener (2014) distingue entre estas categorías: violencias en la escuela, hacia la escuela y de la escuela. La primera expresión da cuenta de aquellas violencias que no son originadas por vínculos o prácticas propias de la institución y solo la tienen como escenario, actuando como una caja de resonancia del contexto social donde está inserta. La violencia hacia la escuela es aquella que puede estar dirigida a los actores de la institución y/o a sus bienes materiales –entre sus formas concretas se encuentran el vandalismo, las transgresiones a las pautas de la institución y agresiones hacia diversos actores de la comunidad educativa–. Por último, la violencia de la escuela sería la única que podría incluirse dentro de la denominación “escolar”, debido a que se produce y origina en el marco de los vínculos propios de la comunidad educativa. De esta manera, comienzan a distinguirse diversas dimensiones de análisis en el abordaje de las violencias en las escuelas: interpersonales, institucionales y sociales (Unicef-Flacso, 2011).


    Por ello cada vez son más los enfoques que, para la comprensión de la problemática, integran una variedad de dimensiones de análisis que exceden el espacio escolar propiamente dicho, contemplando otras violencias que impactan y confluyen en él –como la violencia social, la intrafamiliar, la que se produce entre pares y entre grupos–, en cuyo interjuego y combinación se definen las particularidades que caracterizan a cada contexto socioeducativo singular (Bringiotti, 2008; Castro Santander, 2009; Colombo, 2011). No por esto se desconoce que existen factores endógenos a la institución que mediatizan los efectos de estas violencias, pudiendo morigerarlas o aumentarlas y hasta generarlas; algunos de estos factores institucionales implicados y ampliamente estudiados refieren al clima institucional, la circulación de poder en la institución destacando el estilo de las relaciones de autoridad que se establecen dentro de la escuela, entre otros (Gallo, 2009; Noel, 2009; Míguez, 2009; Bringiotti, 2008; Barreiro, 2011, 2014; Unicef-Flacso, 2011).
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